
SECRETARIA. Palmira (V.), 15-febero-2022, a despacho de la señora Juez el presente 
asunto para proveer, informándole que la parte actora, a través de apoderado judicial 
dentro del término legal subsanó la demanda.  
 
 
Notificación Inadmisión: 02-febrero-2022 Estado Electrónico No. 014.  

Término para subsanar: 

 
    Mes/Año Febrero/2022 

Días Hábiles: 3 4 7 8 9 

 1 2 3 4 5 

 Días Inhábiles:  5 6   

 

CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 
Secretaria   
 
   
 
 

  

Proceso: DECLARATIVO DE NULIDAD DE SENTENCIA 

Demandante: Evangelina Cardona de Quintero C.C. No. 34.043.872 
Demandado: José Joaquín Girón Gómez C.C. No. 1.130.590.205  

Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00002-00 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Subsanada por la actora dentro del término legal, mediante apoderado judicial la 

precedente demanda Declarativa Verbal de Nulidad de Sentencia, instaurada por la 

señora EVANGELINA CARDONA DE QUINTERO, en contra del señor JOSÉ 

JOAQUÍN GIRÓN GÓMEZ, se observa que es admisible y reúne los requisitos de 

forma previstos en la Ley, de conformidad con los artículos 82, 84, 85, 89, 368, 369 y 

siguientes del Código General del Proceso, los cuales se verifican en el presente asunto; 

razón por la que así se dispondrá en la parte resolutiva de este proveído.  

 

Cabe agregar que se asume la competencia conforme al factor residual previsto en el 

artículo 20 numeral 11 del Código General del Proceso. 

 

De igual manera y en atención a que la actora manifiesta desconocer el correo 

electrónico del demandado señor JOSÉ JOAQUÍN GIRÓN GÓMEZ, la notificación al 

mismo se surtirá por parte de la demandante a la dirección física indicada en la 

demanda en el ítem de notificaciones1. 

 
De acuerdo a lo anterior, el Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

                                                           
1 Ítem 02 fl. 12 pdf expediente electrónico 



J. 02  C. C. Palmira 
76-520-31-03-002-2022-00002-00 
Auto admite demanda y fija caución  

 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA VERBAL DE NULIDAD DE 

SENTENCIA, promovida por la señora EVANGELINA CADONA DE QUINTERO, en 

contra del señor JOSÉ JOAQUÍN GIRÓN GÓMEZ. 

 

SEGUNDO: De la demanda CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días de conformidad con el art. 369 del C.G.P.  

 

TERCERO: La notificación personal se surtirá por la parte actora, al demandado señor 

JOSÉ JOAQUIN GIRÓN GÓMEZ, a la dirección física indicada en la demanda. La cual 

se realizará una vez perfeccionada la medida cautelar solicitada. 

 

CUARTO: Para efectos de proveer sobre la medida cautelar solicitada, de conformidad 

con el artículo 590 numeral 2° del C.G.P., deberá la actora prestar caución por valor de 

$20.000.000 Mcte, de acuerdo con lo estipulado con la norma en cita, para lo cual se 

concede el término de DIEZ (10) DÍAS.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
          LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

  JUEZ 
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